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REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES 

PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE INGENIERIA ELÉCTRICA 
 

Todo estudiantes legalmente matriculado, debe inscribirse en las fechas 
determinadas por el Honorable Consejo de Carrera de Ingeniería Eléctrica, 
mediante el Sistema Académico Facultativo y conforme al Calendario Académico 
Facultativo, Bajo las siguientes condiciones: 

 

1. Cada estudiante está autorizado en inscribirse en un límite máximo de 
siete (7) materias, pudiendo adicionarse una (1) sola materia, siempre y 
cuando hubiera aprobado por lo menos cinco (5) materias el semestre 
anterior y su promedio sea mayor o igual a 65 puntos. (Materia se entiende 
como Teoría y laboratorio o Jefatura de Trabajos Prácticos en forma 
conjunta, cuando así lo dispone el plan de Estudios). 
 

2. Cada estudiante debe inscribirse solamente en materias de cuatro (4) 
semestre desfase. 
 

3. Se puede obviar la disposición del numeral 4, una (1) sola materia que 
tenga dos (2) prerrequisitos, de los cuales el estudiante debe tener una (1) 
de las materias de prerrequisito aprobada. La aprobación de la materia 
inscrita está condicionada a la aprobación previa del prerrequisito, 
mediante compromiso firmado para tal efecto. 
 
 

4. Únicamente los estudiantes que estén en noveno (9no) semestre y que no 
tengan ninguna materia pendiente de semestres anteriores, pueden 
llevar hasta ocho (8) materias, prescindiendo de la condiciónde promedio 
de 65 puntos. 
 

5. Los estudiantes que no cumplan con alguno de los requisitos antes 
señalados, podrán inscribirse en “Casos Especiales” en la Dirección de 
Carrera, según cronograma adjunto. 

  



 
 

6. Se recuerda a los estudiantes de traspaso o carrera paralela, que deben 
regularizar a la brevedad posible las materias a ser convalidadas u 
homologadas, el plazo perentorio es hasta fin de año. 
 

 

El presente Reglamento fue aprobado en reunión del Honorable Consejo de 
Carrera de Ingeniería Eléctrica el día 31 de julio de 2019. 
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